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María Pilar Pérez Mas, don Miguel Atanasia Pereyra-García
Castro, don Rafael Portaencasas Baeza, don Venancio Pozuelo
Delgado, don Jorge Roa Hernández, doña Josefa Rodríguez Alva
rez, don Antonio Rodríguez Rodriguez, doña Maria del Carmen
Julia Romero López, don José Ramón Sánchez Moro, don Fede
rico Sanz Diaz, don Angel Manuel Teixeiro Fraga., don Francisco
Truchero Delgado, don Francisco Javier Vicen Sanagustin. doña
Alicia de Vicente Royo de San Martín, doña Julia Vigre Garcia y
don Antonio Villa FemáDdez, haciéndolo, además, don Jerónimo
Nieto González, en nombre y representación de doña María del
Carmen Calvo A1modóvar, doña Alicia Neftalí zamora Pérez, don
Domingo Luis Sánchez Miras, don Juan Manuel Puente Martínez,
don Antooio Rodríguez Almodóvar, don Tomás Manuel Rodrí
&uez Bolaños, don Antooio Espinosa González, don Tomás Teso
García y don Manuel Gracia Navarro, en virtud de escrituras de
1lOde.r otorgadas a su favor ante los Notarios y en las fechas que se
hacen constar en la sedalada escritura de constitución, procedieron
como señalamos a instituir una Fundación Docente Privada con la
denominación de «Fundación para la Renovación de la Escuela»,
con domicilio en Madrid, calle Montesa, número 39, 4.° piso,
despacho 5, nombrándose el primer Consejo Rector de la Funda·
ción, que quedó integrado por don Enrique Tierno GalváD, como
presidente; don Jerónimo Nieto González, como VicepTe'idente;
doña Ana Cendón Pastor, como Tesorera; don Lázaro González
Garcia, como Secretario, y todos los restantes señores comparecien
tes en la misma escritura o TejJresentados, como Vocales; y
asimismo se constituyó el primer Comité Ejecutivo cuyos car¡os de
Presidente, VicepreSIdente, Tesorero y Secretario recaían en los
mismos señores de iguales cargos del Consejo Rector, siendo
designados Vocales de este Comité Ejecutivo don Luis Gómez
Uorente, don Enrique Miret Magdalena, don Rafael Ponaencasa
Baeza, doña Maria Cannen Julia Romero López y don Francisco
Javier Vicén Sanagustín, quedando nombrado gerente don Antonio
Villa Fernández y aceptando todos los designados sus cargos en la
misma escritura, en la que solicitan también las exenciones fiscales
correspondientes:

Resultando qúe a la precitada escritura pública se incorporaron
protocolizándose los Estatutos de la Fundación aprobados en todas
sus partes por los comparecientes en su nombre y en el de sus
representados, que en un total de treinta y siete articulas regulan lo
concerniente a su objeto, encaminado a la elaboración de estudios
Y'fomento de la investigación educativa; el fomento, promoción y
realización de todo tipo de actividades culturales y educativas; la
ayuda y desaITOllo de las ciencias sociales para el mejor cumpli
miento· de los fines anterioers; la contribución a la mejora y
actualización de los métodos educativos y el fomento en la
sociedad del apoyo y la ayuda a la Escuela, domicilio, órganos de
gobierno, régimen económico y presupuestos de modificación y
extinción de la Fundación. Se le dota igualmente de un capital de
650.000 pesetas como dotación inicial, depositada a nombre de la
Fundación en la sucursal número 1.761 de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, de esta capital, cuya certificación ba
quedado incorporado al expediente, así como el documento acredi
tativo de la liquidación del impuesto;

Resultando que con fecha 19 de diciembre de 1985 se otorgó por
don Lázaro González García, como Secreurio del Comité Ejecu
tivo de la Fundación, escritura de modificación de Estatutos y
cambio de domicilio, ante el mismo Notario autorizante de la
constitución, don Manuel Ramos Armero, con el número 4.799 de
su protocolo, quedando el domicilio cambiado al número 27, 3.°,
6.°, de la calle Francisco Silvela de esta capital, y suprimiendo el
artículo 8.0 de los Estatutos su párrafo 2.°, referente a la cobertura
de bajas por fallecimiento, renuncia o vacantes, e igualmente la
segunda parte del anícuIo 35, que adjudicaba derecho preferente" a
ocupar 'plazas de socios fundadores cuando estén éstas vacantes a
los SOCIOS colaboradores, y, como consecuencia, modificado el
artículo 3.0 en cuanto al lugar del domicilio:

Resultando que mediante escrito de 16 de mayo de 1986 el
Director Gerente de la Fundación, en contestación a lo instado
anteriormente por los Servicios coITeSpondientes del Departa
mento, hizo manifestación expresa de que el plan de actividades
para el año 1986, aportado mediante escrito de 20 de diciembre de
1985 quedaba modificado al haberse suprilnido ..,1 programa de
formación de trabajadores en reconversión de nuevas tecnologías»;
que consecuencia. de 10 anterior el capítulo de g:¡.stos quedaba
reducido a la suma de 1.600.GOO pesetas al suprimirse el programa
anteriormente mencionado, que ascendia a la suma de 20.000.000
de pesetas, y que los fondos para cubrir el anterior capítulo de
gastos resultante serian garantizados por el anterior Director
Gerente y socio fundador e igualmente avalado de forma manco
munada por el resto de los socios fundadores, aportando junto con
d mencionado escrito relación de ingresos y gastos para 1986 y el
plan de actividades de la Fundación en los años 1985 "t 1986;

Resultando que a este expedIente, que ha sido informado
favorabkmente por la Dirección Provincial de este Ministerio, se
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ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de las Fundaciones
Docentes Privadas la denominada «Fundación para la
Renovación de la Escuela)), de Aladrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de
la denominada «Fundación para la Renovación de la Eseuela», de
Madrid, y

Resultando que mediante escritura pública de 5 de octubre de
1983, autorizada por el Notario de esta capital don Manuel Ramos
Armero, con el número 6.679 de su protocolo, se procedió por el
exceientísi-rno señor don Enrique Tierno Galván, don .AJberto
Acitores Balbas, doña Encarnación Asensio Pérez, don Rafael
Ballesteros Durán, don Mi$Uel del Barco Gallego, don Bernardo
Bayona Azoar, don José Vicente Bevia Pastor, don José Ramón
Félix Brasero Pérez, don Francisco Bustelo Garcia del Real, doña
Ana Cendón Pastor, don Pedro Cerezo Galán, doña Caridad
Clemente Aparicio, don Salvador Clotas y Cierco, doña Maria
Victoria Cuevas Fernández, don Manuel Chanes González, don
Juan Antonio Delval Merino, don Luis Ferrero de Pablo, don Juan
Luis Fuentes de la Corte, don Jesús Fuentes Lázaro, don César
Ramón Galán Cueli, don Tomás Garda Asensio, doña Carmen
García Bloise, doña Lucia Garcia Páramo, don Francisco Gaviña
Ribelles, don Luis Gómez Uorente, don Fernando González Cajal,
don Lázaro González García, don Enrique Guijarro Parra, don
Juan López Martlnez, don Claudia David López Serrano. doña
Nieves Martín Lecuona, doda Ana María Martín Nájera, don
Enrique Martínez Martinez, de:n Victorino Mayoral Cortés, don
Mario Melendez Rolla, don Vicente Miranzo Martínez, don
Enrique Miret Magdalena, don Jerónimo Nieto González, don
Gregorio Peces-Barba Martínez, don Mariano Pérez Galán, doña
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Denominación: Centro público de Educación Especial «Reina
Soff"".

Domicilio: Aveoida de Carlos I.
Régimen es~ial de provisión, dependiente de la Diputación

Provincial.
Transfonnaciones: 19 unidades de niños y 18 unidades de niñas

de Educación Espcdal se transforman en 37 unidades mixtas, de las
cuales 30 corresponden a Pedagogía Terapéutica y siete a Audición
y Lenguaje.

Desgloses: Al Colegio público ~Virgen de la Vega», de Sala~

manca (37005423), cuatro unidades mixtas de Audición y Lenguaje
de r~en especial.

Creaciones: Una plaza de dirección con función docente de
~en especial.

. Composición resultante: 33 unidades mixtas, de las que 30
corresponden a Pedagogía Tera~utica y tres a Audición y Len·
guaje, y una dirección con funCIón docente de régimen especial.

Se rectifica la Orden de 22 de octubre de 1981 que por error
daba a este Centro la naturaleza de privado, siendo así que el
mismo fue creado como público por Decreto 2247/1975, de 23 de
agosto.

Municipio: Salamanca. Localidad: Salamanca.
Código de Centro: 37005423.
Denominación: Colegio público «Virgen de la Vega».
Domicilio: Teso de la Feria, 50.
Régimen ordinario de provisión.
Desgloses: Al Colegio público del barrio Buenos Aires, de

Salamanca (37oog783), una unidad mixta de Educación Especial.
Integraciones: Del Centro público de Educación Especial

«Reina Sojj.,., de Salamanca (37005988), cuatro uoidades mixtas
de Audición y Len8Ul\Íe de régimen especial.

Transformaciones: Cuatro unidades mixtas de Audición y
Lenguaje de régimen especial se transforman en cuatro unidades
mixtas de Audición y Lenguaje de régimen ordinario.

Supresiones: Una unidad mixta de Educación General Básica y
una unidad de párvulos.

Composición resultante: 1S unidades mixtas de Educación
General Básica, tres unidades de párvulos, cuatro unidades mixtas
de Audición y Lenguaje y una dirección sin curso.

Municipio: Salamanca. Localidad: Salamanca.
Código de Centro: 37008783.
Denominación: Colegio público.
Domicilio: Barrio de Buenos Aires.
Régimen ordinario de provisión.
Integraciones: Del Colegio público «Virgtn de la Ve~), de

Salamanca (37005423), una unidad mixta de Educación Especial,
CompoSIción resultante: 16 unidades mixtas de Educación

General Básica, cuatro de párvulos, una uoidad mixta de Educa
ción Especial y una direccJ.ón con función docente.
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Dmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de
actividades de los Centros privados de Formaci6n Profesional que
en el anexo de la presente Orden se detallan.

En caso de habérseles dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departa
mento, deberán quedar a disposición de éste, según lo establecido
en las respectivas órdenes de otot¡amiento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1986.-P. D. (Orden del 27 de marzo de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila·
Belda.
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20167 ORDEN de 7 de julio de 1986 por la que se autoriza
el cese de aetividat:ies de los Centros privados de
Formación Profesional «Astil/eros Españoles» y
«CiJvilmo», de Cantabria.

Dmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por la Dirección
Provincial del Departamento en Cantabria, ¡elativos a Centros que,
de hecho, han cesado en sus actividades;

Resultando que los citados expedientes han sido tramiUldos por
la Dirección Provincial de Cantabria, en forma reglamentaria;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta favorable de cese de actividades, acompañando el precep
tivo infonne, tambi~n en sentido favorable, del Servicio de la
Inspección Técnica de Educación;

Resultando que los Centros objeto de este expediente no han
recibido auxilio o subvención a1guna por parte del Estado, y en
caso contrario será debidamente reintegrada.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del lO de julio), sobre el Régimen Juridico de las
autorizaciones de centros no estatales de enseñanza; la Ley de
Procedimiento Administrativo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura se
propone han encontrado adecuada escolarización, con lo que la
continuidad de las enseñanzas no se peJjudica;

Considerando que los centros que en el anexo de la presente
Orden se relacionan, reúnen los requisitos que establece el Decreto
1855/1974, de 7 de junio, en su articulo 18,

Este Ministerio ha dispuesto:

Ejecutivo, como a continuación se expresa: Vi~residente efectivo
y Presidente en funciones, don Jerónimo Nieto González; Tesorera,
doña Ana Cendón Pastor; Secretario, don Lázaro González Garcia,
y Vocales, don Luis Gómez Dorente, don Enrique Mire! Magda.
lena, don Rafael Portaencasas Baeza, doña Maria Carmen fuJia
Romero López y don Francisco Javier Vicén Sanagustin. .

Tercero.-Que la Fundación presente un nuevo presupuesto de
ingresos y gastos para el presente ejercicio en base a los ingresos con
que dicha Entidad pueda contar de manera efectiva en el año
aetnal.

Coarto.-Que esta Orden queda sujeta al cumplimiento de la
condición de que en el plazo de tres meses se proceda por el
Patronato de la misma a la fonnalización de escritura en la que se
recojan debidamente las modificaciones de los extremos que se
hacen notar en el informe del Servicio Juridico del Estado, escritura
que deberá ser presentada al Protectorado dentro de dicho plazo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid; 24 de Junio de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982) el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

ANEXO DE LA ORDEN DE FECHA 7 DE JUUO DE 1986
EN EL QUE SE RELACIONAN WS CENTROS PRIVADOS
QUE, DÉ HECHO, HAN CESADO EN SUS ACTIVIDADES

EN LA PROVINCIA DE CANTABRIA

Denominación: Astilleros Españoles. Localidad: Reinosa. Pr<>
vincia: Cantabria.' Domicilio: Paseo Alejandro Calonje, número 1.
Personal o Entidad titular: «Astilleros Españoles, Sociedad Anó
nima».

Denominación: Cavilmo. Localidad: Santander. Provincia:
Cantabria. Domicilio: Cuesta, número 2, y Amos de Escalante,
número 4. Personal o Entidad titular: Don Luis ElizaJde Esparza.
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acompaña además el plan de actividades y el estudio económico de
viabilidad paza los años 1985 y 1986 Yel presupuesto de ingresos
y gastos para el año 1986,

Vistos la vi8ente Constitución Española de 1978, el Reglamento
de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972, el
articulo 137 de la Ley General de Educación y demás disposiciones
de concordante aplicación;

Considerando que el artículo 34 del texto Constitucional de
1978 establece el reconocimiento del derecho de la Fundación paza
fines de interés general con arreglo a la Ley;

Considerando que la carta fundacional Y los Estatutos de la
institución contenidos en las escrituras públicas autorizadas por el
Notario de Madriddon Manuel Ramos Armero con el número
6.679 de su protocolo en 1983, otorgada el 5 de octubre, y la de
modificación de los mismos Estatutos y cambio de domicilio
autorizada el 19 de diciembre de 1985 con el número 4.799 de su
protocolo, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 1.0 del
citado Reglamento de 21 de julio de 1972 y las especificaciones
determinadas en los artículos 6.° y 7.° de su texto, por lo que es de
estimar que la Fundación tiene el carácter de docente privada,
configurada como de promoción según el articulo 2, 4, dado que su
finalidad tendrá por objeto el encaminado a la elaboración de
estudios y fomento de la investip.ción educativa; el fomento,
promoción y realización de todo opa de actividades culturales y
educativas; la ayuda al desarrollo de las ciencias sociales para el
mejor cumplimiento de los fines anteriores; la contribución a la
mejora y actualización de los. métodos educativos. y el fomento en
la sociedad del apoyo y la ayuda a la Escuela;

Considerando que el domicilio de la Fundación ha quedado
nonnalmente, establecido en la calle Francisco Silvela, número 27,
3.°, 6.°, de esta capital, SU Patronato debidamente constituido y
regulado su funcionamiento con la ex~esa aceptación de los cargos
por sus com~entes y su capital imcial constituido por 650.000
pesetas, debIdamente depositados a su nombre en la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid;

Considerando que de los demás documentos aportados se ha de
estimar, una vez estudiado su contenido, se han cumplido las
previsiones de los artículos 22 y 84 del Reglamento de 21 de julio
de 1972, por cuanto aparece acreditado el programa de actuación
que la Fundación pretende acometer en el primer bienio de su
vigencia, se aprecia que por las rentas del capital puede darse
cumplimiento al mismo y se integra en ellos el primer presupuesto
ordinario de ingresos y gastos para el primer ejercicio económico;

Considerando que el Servicio Juridíco del Estado en el Departa
mento emitió su preceptivo informe en 18 de junio de 1986,
formulando diversas observaciones que figuran en el citado
informe, que obra incorporado al expediente, y Que son., en
particular, referidas a los articulos 13 Y 24 de los Estatutos, así
como haciendo notar la conveniencia de una mención expresa en
dichos Estatutos de que la Fundación queda sometida a las
disposiciones del Reglamento y a las competencias que en éste se
atribuyen al Protectorado, todo lo cual debe ser tenido en cuenta.
aunque ello no obsta a la aprobación condicional del expediente de
que se trata.

Considerando que en méritos de cuanto Queda expuesto,
procede disponer el reconocimiento, clasificación e inscripción de
la «Fundación para la Renovaci6n de la Escuela», si bien los
promotores deberán subsanar en plazo de tres meses los defectos
señalados en el informe del Servicio Jurídico del Estado,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por la Subdirec
ci6n General de Recursos y Fundaciones y oido el Servicio Juridico
del Estado en el Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer. clasificar e inscribir como Fudación
Docente Privada configurada como de promoción, denominada
«Fundación para la Renovación de la Escuela». de Madrid., con
domicilio en la calle Francisco Silvela, número 27, 3.°. 6.°, Yque
fue instituida por ,el excelentísimo señor don Enrique Tierno
Galván, hoy fallecido, y otros, en escritura pública comprensiva de
la carta fundacional y de los Estatutos, número -6.779 del protocolo
de don Manuel Ramos Armero, de fecha 5 de octubre de 1983,
Estatutos que fueron modificados en los articulos 8.°, 35 Y 3.°,
referente éste último al domicilio.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno a su pri
mer Patronato. integrado por las siguientes personas, de las cuales
constan sus domicilios y aceptación expresa de sus cargos, y su
Presidencia, que ostentaba don Enrique Tierno Galván, sea desem
peñada por el Vicepresidente, de conformidad con el articulo 14 de
los Estatutos y basta que sea cubierta conforme a lo previsto en los
mismos, Quedando constituido el Consejo Rector de la Fundación
de la siguiente forma: Vicepresidente electo y Presidente en
funciones, don Jerónimo Nieto Gonzálczj Tesorero, doña Ana
Cendón Pastor; Secretario, don Lázaro González Garcia, y Vocales,
todos los restantes señores que figuran en la carta fundacional o
escritura de constitución por sí o representados; y su Comité


